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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

HOY ____________________________________, NOTIFICO 

 

EN EL ESTADO No. ____________ A LAS PARTES EL  

 

CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. A Despacho 

de la señora Juez el presente proceso verbal con escritos que anteceden por 

resolver. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA.   

DEMANDANTES: ALIRIO MORALES MARULANDA. 

 ALEX ALFREDO MORALES SALAZAR. 

 VICTOR MANUEL MORALES SALAZAR. 

 JOSE DAVID MORALES SALAZAR. 

 JAMES LEANDOR CEBALLOS CASTRO. 

 CARMENZA SALAZAR RODRIGUEZ.  

DEMANDADOS: COOMEVA E.P.S. S.A.  

 FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE 

CARDIOLOGÍA. 

LLAMADOS EN G: SEGUROS ALLIANZ S.A. 

 ASEGURADORA CONFIANZA S.A.  

 DR. JAIRO ANDRES VIRVIESCAS.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2019-00269-00. 

 

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se observa que los 

apoderados judiciales del Dr. JAIRO ANDRES VIRVIESCAS y de la FUNDACIÓN 

CARDIO INFANTIL, han solicitado al despacho se ordene la citación del galeno 

que rindió el dictamen pericial de la parte demandante a efectos de efectuar 

su contradicción.   

 

En virtud de ello y por ser procedente, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que garantice la comparecencia del 

perito Dr. JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZALEZ a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para el día 25 de abril del año 2023 a las 09:00 AM, a 

efectos de efectuar la contradicción del dictamen en la forma contemplada 

en el Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

 LA JUEZ  

 

 

 

 

 

  



Firmado Por:

Claudia Cecilia Narvaez Caicedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bbfdd61467ca96a98994dd4d4e492a3133c0a8b9be93f32177a2860cf91c158

Documento generado en 22/03/2023 10:47:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


